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Con fecha 11 de octubre de 2023 tuvo entrada en el Ministerio de Sanidad su 

solicitud de acceso a la información pública registrada con el número de 

expediente 00001-00082970: 

“Quiero consultar todos los registros (hasta la fecha más actualizada) de nacimientos y 

tasas de CESÁREAS, PARTOS INSTRUMENTALES Y EPISIOTOMÍAS que tengan de la forma 

más desagregada posible: - Todos los registros de cada una de las tres prácticas POR 

HOSPITAL/CENTRO (tanto públicos como privados) - Todos los registros de cada una de 

las tres prácticas por ÁMBITO TERRITORIAL (comunidad y provincia)”. 

Con fecha esa misma fecha esta solicitud se recibió en La Secretaría General de 

Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, para su resolución. 

De acuerdo con la letra k) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 

información suponga un perjuicio para la garantía de la confidencialidad o el 

secreto requerido en procesos de toma de decisión. 

Por otra parte, según el artículo 16 de la misma Ley 19/2013 en los casos en que 

la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a la 

totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 

información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información 

distorsionada o que carezca de sentido. 

Una vez analizada la solicitud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

14.1 letra k), y 16 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno, esta Secretaría General resuelve 

conceder parcialmente el acceso a la información a que se refiere su solicitud, 

indicándole que la información solicitada se encuentra en el archivo Excel adjunto. 

La concesión del acceso parcial se debe a que esta estadística forma del Plan 

Estadístico Nacional, que no permite proporcionar datos de los 

Hospitales/Centros por estar sometida a la Ley de la Estadística de la Función 

Pública 12/1989, la cual impide la identificación de unidades informantes. 
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Los datos recogidos en el archivo Excel corresponden al número y tasa de 

cesáreas (GRD 540), número y tasa de partos instrumentales (procedimiento 

10D07Z%, según la CIE-10-ES) y número y tasa de episiotomías (procedimiento 

0W8NXZZ, según la CIE-10-ES) respecto al total de partos (GRD 541, 542 y 560) 

para los años 2016 a 2021 (último año disponible) en el ámbito de hospitalización. 

Estos datos se han desagregado por comunidad autónoma y por pertenencia o 

no al Sistema Nacional de Salud (SNS o privados).  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos 

meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo 

se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL, 

INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DEL SNS 

Juan Fernando Muñoz Montalvo  
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